
LIQUIDACIÓN DE COSTAS - RADICADO 2020-00134 

 

Procede el Despacho, a realizar la liquidación de costas a cargo de la 
señora LUZ CATALINA VELÁSQUEZ TAMAYO en favor de OLGA 

LUCIA CORREA TOBÓN, ANGELA MARIA Y MAURICIO GAVIRIA 
CORREA, como sigue: 

 

Agencias en derecho $ 7.400.000.oo 
 

Total $ 7.400.000.oo 

 

Son: Siete millones cuatrocientos mil pesos m.l. 
 

Medellín, 16 de enero de 2023. 

                              

ILDA AMPARO TAMAYO TAMAYO 

SECRETARIA 
(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del 

Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis de enero de dos mil veintitrés 

 

Proceso Verbal R.C. 

Demandantes Olga Lucia Correa Tobón, Ángela María 
y Mauricio Gaviria Correa 

Demandada Luz Catalina Velásquez Tamayo 

Radicado 05001-31-03-008-2020-00134-00 

Instancia Primera 

Interlocutorio 024 

Tema Aprueba liquidación de costas 

 

Se aprueba la anterior liquidación de costas. Art. 366 #1° C.G.P. 
 

NOTIFIQUESE 
 

CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

JUEZ 

(firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del 

Derecho) 
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